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CONSTITUCIÓN 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

-TRANSLARRIVASUR S.A. 

OTORGADA POR: : . 

Sr. ANATOA MOREJON JOSE RAFAEL, Y OTROS. 

- CUANTIA USD.$864,00. 
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H.R. 

En dla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día veinte (20) de mayo del año dos mil trece, ante mí 

doctor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

QUITO, (Encargado), según oficio número nueve sels 

cuatro DDP guión MSG de cinco de agosto del dos mil 

tres, comparecen los señores: los señores: ANATOA 
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MOREJON JOSE RAFAZL, divorciado; ANDACHI YANES CECILIA 

RAQUEL, casada; BASTIDAS CEVALLOS LUIS ALFONSO, 

casado; CAIZA TONATO PATRICIA YOLANDA, casada; CAJAS 

TACURI SONIA MARITZA, casada; CATOTA PILATUÑA EDISON 

JAVIER, soltero; CHISAGUANO PRUNA EDWIN RAUL, casado; 

FIGUEROA HERRERA MERCY DEL CARMEN, casada, GUAMAN 

CHULCA SEGUNDO JOSE:, casado; COLLAGUAZO BOSMEDIANO 

ALBA SOLEDAD, soltera; GUAYNALLA GUACHAMIN RAFAEL 

AUGUSTO, casado; JAYA TOAPANTA ROSA ELVIRA, casada; 

LARCOS VALAREZO JOSE LUIS, casado, debidamente 

representado por la señora BLANCA NARCISA ESPIN VECA, 

de conformidad con el Poder que se adjunta; MANZANO 

AGUIRRE TATIANA VERONICA, casada; MORA CUCICAGUA NELSON 

BOLIVAR, casado; FACHECO VIVANCO LUIS ALFREDO, casado; 

PALADINES PIÑA DIANA IBETH, casada; PAUCAR CALVACHE 

MARITZA ELIZABETE, casada; PILA MARCALLA ANGEL 

VINYICIO, Casado; ROJAS ROGEL MERCY MAIRITA, casada; 

SIMBAÑA PACHACAMA OSCAR RIGOBERTO, casado; SUAREZ 

LEMA MANUEL, casado; YANZA ENCALADA ELENA DEL CARMEN, 
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saca; an $ OCZADA VILLAVICENCIO FRANKLIN KLEBER, soitero; 

tn
 

Ze
 

10]
 A 

e TAMARIA LOZADA PABLO HENRRY, soltero. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

a M0 edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

legalmente capaces a quienes de conocer doy fe y me 

presenten que eleve a escritura pública el contenido 

de la presente minuta que me entregan cuyo tenor 

literal es como sigue.- “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

a de escritures púbiicas a su cargo, sírvase hacer 

e
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constar una de Constitución de Compañía Anónima al 

tenor de las siguientes Artículos: ARTÍCULO PRIMERO: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura de Constitución de la Compañía 

Anónima, los señores: ANATOA  MOREJON JOSE RAFAEL, 

divorciado; ANDACHI YANES CECILIA RAQUEL, casada; 

BASTIDAS CEVALLOS LUIS ALFONSO, casado; GCAIZA TONATO 

PATRICIA YOLANDA, casada; CAJAS TACURI SONIA MARITZA, 

casada; CATOTA PILATUÑA EDISON JAVIER, soltero; 

CHISAGUANO PRUNA EDWIN RAUL, casado; FIGUEROA HERRERA 

MERCY DEL CARMEN, casada, GUAMAN CHULCA SEGUNDO JOSE, 

    
   

   

    

cfsado; COLLAGUAZO BOSMEDIANO ALBA SOLEDAD, soltera; 

AYNALLA GUACHAMIN RAFAEL AUGUSTO, Casado; JAYA 

APANTA ROSA ELVIRA, casada; LARCOS VALAREZO JOSÉ 

UAS, casado, debidamente representado por la señora 

LANCA NARCISA ESPIN VEGA, de conformidad con el Poder 

ue se adjunta; MANZANO AGUIRRE TATIANA VERONICA, 

pasada; MORA CUCICAGUA NELSON BOLIVAR, casado; PACHECO 

IVANCO LUIS ALFREDO, casado; PALADINES PIÑA DIANA 

BETH, casada; PAUCAR CALVACHE MARITZA ELIZABETH, 

asada; PILA MARCALLA ANGEL VINICIO, casado; ROJAS 

ROGEL MERCY MAIRITA, casada; SIMBAÑA PACHACAMA OSCAR 

IGOBERTO, Casado; SUAREZ LEMA MANUEL, casado;  YANZA 

ENCALADA ELENA DEL CARMEN, casada; LOZADA VILLAVICENCIO 

FRANKLIN KLEBER, soltero; SANTAMARIA LOZADA PABLO 

EENRRY, soltero. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, mayores 
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de edad, hábiles para contratar y obligarse. ARTÍCULO 

SEGUNDO: DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

" TRANSLARRIVASUR S.A.) la misma que se regirá por las 

Leyes Ecuatorianas, los presentes estatutos y 

especialmente por la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

TERCERO: DOMICILIO PLAZO Y DURACIÓN.- La O 

tendrá su domicilio principal en el cantón “Quito, 

Provincia de Pichincha y tendrá un plazo de duración 

de CINCUENTA AÑOS, a partir de su inscripción en el 

Registro Mercantil, plazo de duración que podrá ser 

prorrogado o disminuido por Resolución de la Junta 

General de Accionistas. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO 

SOCIAL.- La Compañía se dedicará exclusivamente al 

Transporte Terrestre Comercial ESCOLAR E INSTITUCIONAL, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Tran tn
 porte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

:gliamentos Y las Disposiciones que emitan los .. 

EAS
 

(m - 

Orgar.ismos competentes en esta materia. Para cumplir 

con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la ley, relacionado con su objeto social. ARTÍCULO 

JUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía será de OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.$ 864,00) 

divididos en CUATROCIENTAS TREINTA Y DOS acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de Dos Dólares de 

los Estacos Unidos de América, cada una (USD.$2,00); 

p 
/ 
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capital social que se encuentra suscrito y pagado, de 

la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

CAPITAL |PAGADO ¡ACCION 

N* | ACCIONISTAS SUSCRITO ES ¿UB 
ANATOA  MOREJON JOSE p NOL a 

1 [RAFAEL 32 32 S ty € 
ANDACHI YANES CECILIA E SS 

2 |RAQUEL 32 32 46h Pa ; 
BASTIDAS CEVALLOS LUIS % | Www 

3 [ALFONSO 32 32 16 
CAIZA TONATO PATRICIA : 

4 [YOLANDA 64 64 32 
CAJAS TACURI SONIA 

5 |MARITZA 32 32 16 
CATOTA PILATUÑA EDISON 

6 | JAVIER 32 32 16 
CHISAGUANO PRUNA EDWIN 

7 ¡[RAUL 5 64 64 32 
“JFIGUEROA HERRERA MERCY 

8 |DEL CARMEN 32 32 16 
,|GUAMAN  CHULCA SEGUNDO 

9 | JOSE 32 32 16 
.,|| COLLAGUAZO BOSMEDIANO 

14 | ALBA SOLEDAD 32 32 16 
“[GUAYNALLA GUACHAMIN 
1 |RAFAEL AUGUSTO 32 32 16 
"| JAYA TOAPANTA ROSA 

184 | ELVIRA 32 32 16 
LARCOS VALAREZO JOSE 

18 | LUIS 32 32 16 
MANZANO AGUIRRE TATIANA 
VERONICA 32 32 16 
MORA  CUCICAGUA NELSON 

165 [BOLIVAR 32 32 16 
PACHECO  VIVANCO LUIS 

16 ¡ALFREDO 32 32 16 
PALADINES PIÑA DIANA 

17 | IBETH 32 32 16 
PAUCAR CALVACHE MARITZA 

18 |ELIZABETE 32 32 16 
PILA  MARCALLA ANGEL 

19|VINICIO 32 32 16 
ROJAS ROGEL MERCY 

20|¡MAIRITA 32 32 16 
SIMBAÑA PACHACAMA OSCAR 

21 ¡RIGOBERTO 32 32 16 

22|SUAREZ LEMA MANUEL 32 32 16 

23|YANZA ENCALADA ELENA DEL 32 32 16           
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LOZADA VILLAVICENCIO 

24 | FRANKLIN KLEBER 32 32 16 

SANTAMARIA LOZADA PABLO 

25 | HENRRY 32 32 16 

TOTAL 864 864 432 
  

El capital suscrito pagado en NUMERARIO, se depositará 

en uno de los bancos de la ciudad de Quito, en la 

“Cuenta de Integración de Capital”, a nombre de la 

compañía. ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES LIBERADAS. Las 

acciones cuyo valor han sido totalmente pagadas oO 

canceladas se llaman liberadas. ARTÍCULO SÉPTIMO: 

TITULOS ACCIONES.- La acción confiere a su titular 

legítimo la calidad de Accionista y le atribuye como 

mínimos los derechos fundamentales que de ellas se 

derivan y se establecen en la Ley de Compañías y el 

presente estatuto.- la acción se representará en 

títulos de acción, deben estar escritos en idioma 

castellano y contendrán declaraciones establecidas en 

la Ley de Compañías.- Los títulos correspondientes a 

las acciones suscritas por Cada uno de los accionistas, 

serán expedidos o emitidos dentro de los SESENTA días 

siguientes a la inscripción de la presente escritura 

pública en el Registro Mercantil, los mismos que serán 

suscritos o firmados por el Presidente y Gerente 

General de la Compañia. La acción es indivisible, en 

secuencia, cuando haya varios propietarios de una misma 

acción, nombrarán un Apoderado o en su falta un 

administrador común; los copropietarios responderán 

solidariamente frente a la compañía de cuantas 

Gu
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obligaciones se deriven de la condición de Accionistas. 

ARTÍCULO OCTAVO: LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Los 

títulos de certificados provisionales, se entenderán 

que han sido emitidos bajo la responsabilidad de los 

señores Administradores, el libro de acciones y ER 

. - ¿QUAN 
talonarios deberán estar numerados y entregados aly - NA 

¿£ 0 2 
Accionista que suscriba el respectivo talonario.- losá 2 > 

títulos o certificados provisionales nominativos se ” 

inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, en 

el que se anotarán las sucesivas transferencias, la 

constitución de derechos reales y las demás 

modkficaciones que ocurran respecto al derecho sobre 

las' acciones. ARTÍCULO NOVENO: ACCIONISTAS.- Se 

conmbideran como accionistas de la Compañía, a quienes 

corten registrados como tales en el correspondiente 
; 

lifiro de acciones y accionistas. ARTICULO DÉCIMO: 

   

    

    

RECHOS Y OBLIGACIONES, DE LOS ACCIONISTAS.- Los 

ctionistas tendrán derechos y obligaciones que se 

sfablecen en la Ley de Compañías y en los presentes 

atutos. ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: TRANSFERENCIA DE 

S ACCIONES.- Los accionistas tendrán los derechos a 

que se les entreguen las acciones liberadas o pagadas 

en su totalidad, emitidas por la Compañía, y serán 

libremente negociables; su transferencia deberá 

efectuarse mediante nota de Cesión constante en el 

titulo acción o en una hoja adherida al mismo, firmada 

por quien los transfiere, la transferencia de las 

acciones no surtirán efecto contra la compañía ni 
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contra terceros en su dominio, sino desde la fecha de 

su inscripción en el libro de Acciones y Accionistas: 

para la inscripción de su transferencia será necesario 

que informe sobre ella al Gerente General de la 

Compañía,  Mmediante el envío o entrega de una 

comunicación suscrita por el Cedente y Cesionario en 

forma conjunta o separadamente suscritas firmadas por 

cada uno de ellos que dan a conocer de tal 

transferencia o por la entrega del título acción en la 

que conste la Cesión, en este último caso, el título 

acción será anulado y se archivarán en la Compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE LAS 

ACCIONES O CERTIFICADOS PROVISIONALES.- Si un titulo - 

acción oO certificado provisional se extraviare o 

destruyere los Accionistas de la Compañía, tendrán la 

obligación de sujetarse al procedimiento determinado en 

la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DERECHO 

DE PREFERENCÍA.- En Caso de aumentar el capital los 

Accionistas que constaren en el libro de Acciones y 

accionistas, tendrán derecho de preferencia para 

suscribir nuevas acciones, este derecho se lo ejercerá 

en forma proporcional a las acciones de que sean 

= 

titulare al momento de resolverse el aumento de um
 

capital. La renuncia de este derecho de preferencia se 

lo hará en la forma prevista por la Ley. ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía 

será gobernada por la Junta General de Accionistas, 

Presidente y Gerente General. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO:
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JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- la Junta General de 

accionistas legalmente convocada y reunida será el 

órgano supremo de La compañía. Las Juntas Generales 

serán Ordinarias y extraordinarias y las resoluciones 

  

    

  

que adopten válidamente serán obligatorias para todos A te, 
e ANo, 

los Accionistas, aún cuando no hubieren concurrido ag ¿8% y 
3 E: 

ella, salvo el derecho de impugnación establecida en la % lcsM S 

Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DEL VOTO.- Las 

acciones con derecho a voto lo tendrán los Accionistas 

proporción a su valor pagado, los votos en blanco y 

    

   

    

   

las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 

DÁCIMO SEPTIMO: DELEGACIONES EN LAS JUNTAS: 

GRNERALES.- Los accionistas podrán delegar con voz y 

véto a representantes para las Juntas Generales, 

diante carta simple, con carácter de especial para 

cáda Junta o juntas, dirigida al Presidente o Gerente 

ojespecial, legalmente conferida por escritura pública, 

< cuyo caso la delegación será permanente, hasta que 

Ñ a legalmente revocado dicho mandató. Las personas 

rídicas que fueren accionistas de la compañía, serán 

representadas por sus apoderados o representantes 

legales. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: CLASES DE JUNTAS 

GENERALES.- Las Juntas Generales de accionistas son 

ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía, salvo las juntas 

universales, en caso contrario serán nulos. Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez 
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al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, 

para considerar los asuntos relacionados con los 

numerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos 

treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día. La Junta 

General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y 

renovación de los Administradores y más miembros de los 

organismos de administración creados por el presente 

estatuto, aún cuando el asunto no figure en el orden 

del día.- Las juntas Generales EXTRAORDINARIAS se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO: CONVOCATORIA DE LAS JUNTAS GENERALES. - 

Las Juntas Generales sean ordinarias o extraordinarias, 

serán convocadas por la prensa, a excepción de la Junta 

Universal de accionistas.- Las convocatorias a Juntas 

Generales, ordinarias o extraordinarias serán, 

efectuadas por el Presidente o por el Gerente General 

conjunta o separadamente y/o a pedido de uno o más 

accionistas que presenten un apoyo del veinticinco por 

ciento o más del capital social, por escrito en 

cualquier tiempo, petición que será dirigida a los 

Administradores de la Compañía.- La convocatoria debe 

señalar el día, lugar, hora y el objeto o asuntos a 

tratarse. Las convocatorias se realizarán con ocho días 

de anticipación por lo menos al día señalado para la 

reunión.- Toda resclución sobre asuntos no expresados
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en la convocatoria será nula. ARTICULO VIGÉSIMO: 

QUORUM DE LAS JUNTAS GENERALES.- Para la celebración de 

las Juntas Generales de Accionistas, se observará lo 

siguiente: a) la Junta no podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar en PRIMERA 

CONVOCATORIA si los concurrentes a ella no representan 

más del cincuenta por ciento del capital pagado; b) Las 

Juntas generales se reunirán en SEGUNDA CONVOCATORIA 

con el número de Accionistas presentes, debiendo así 

expresarse en la referida convocatoria y sin modificar 

el objeto o asunto de la primera convocatoria; Cc) 

cuando se trate de "aumento o disminución de capital; 

fubión, rescisión, transformación, disolución 

anticipada, reactivación de la compañía en proceso de 

liguidación, convalidación en general cualquier 
   

    

  

dificación de los estatutos, habrá de concurrir a 

La la mitad del capital pagado; en segunda 

cónvocatoria para estos asuntos bastará" la 

répresentación de la tercera parte del capital pagado, 

no obtener el quórum anterior, se efectuará una 

rcera convocatoria sin modificar objeto o asuntos, 

se realizará la junta con el con el número de 

Accionistas presentes. Sin embargo de lo dispuesto en 

los literales anteriores, la junta general se entenderá 

convocada quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualouvier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

este presente la totalidad del capital pagado, los 

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS
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asistentes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: FORMA DE TOMAR 

RESOLUCIONES. - Las resoluciones de las Juntas 

generales serán tomadas con más de cincuenta por ciento 

de votos del capital pagado concurrente a la reunión y 

.presente al momento de la votación y que serán 

“obligatorias para todo los accionistas, salvo el 

derecho de oposición. ARTÍCULO “VIGÉSIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Las 

atribuciones de la Junta General de accionistas son las 

siguientes a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los 

estatutos.- b) Elegir al Presidente, Gerente General de 

la compañía, así como un Comisario principal y su 

respectivo suplente. e) Conocer y aprobar anualmente 

las cuentas, el balance general y los informes que 

presenten el Presidente, Gerente General y el 

Comisario, acerca de los negocios sociales.- d) 

Resolver sobre la distribución de los beneficios 

sociales.- e) Disponer la creación de sucursales o 

agencias que estime necesario así como reformarles o 

suprimirlas.- £% Acordar aumentos de capital, fusión, 

escisión, transformación y disolución anticipada de la 

compañía.- g) autorizar la compraventa, hipoteca o 

cualquier otro gravamen en los bienes raíces de la 

Compañía.- h) Autorizar a los administradores de la 

Compañía egresos que sobrepasen los montos establecidos 

por la Junta General.- i) En general las demás 

atribuciones que le concede la Ley de Compañías
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ARTÍCULO  “VIGÉSIMO TERCERO: FORMA DE TOMAR 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas generales 

serán tomadas con más de cincuenta por ciento de votos 

del capital pagado concurrente a la reunión y presente 

SS 
al momento de la votación y que serán obligatorias SAS 

oa 7 . 
todo los accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO? $ 5 41 

2 S DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL.- Dirigirá las Juntas ln iaa E 
al 

    

Generales de accionistas el Presidente de la compañía, orar 

en caso de falta o impedimento legal le subrogará el 

Gerente General o el Accionista, que determine la junta 

dineral; actuará como secretario el Gerente General o 

la persona que designe la Junta. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO: LAS ACTAS.- De cada Junta General de 

accionistas se elaborará un acta que deberá ser firmada 

dentro de los quince días posteriores a la reunión, por 

l 
] Presidente y Secretario, que actuaron como tales, 

     sin embargo las decisiones tomadas legalmente entrarán 

inmediatamente en vigencia.- Las actas de las Juntas 
$ 

nerales se llevarán en hojas móviles escritas a 

áquina o computadora, debidamente foliadas a número 
Ñ 
se guido y éstas actas figurarán una continuación de 

otra, en riguroso orden cronológico, sin dejar espacio 

en blanco en su texto. Además de cada Junta General se 

formará un expediente que contendrá la copia del acta 

de la sesión y los demás documentos que servirán para 

justificar que la Junta  — General se celebró 

válidamente.- lLas actas de las Juntas Generales 

Ordinarias como extraordinarias serán firmadas por 
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todos los accionistas en la compañía o sus 

representantes, concurrentes a la reunión, inclusive el 

Presidente y Secretario. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente será elegido en Junta 

General, debiendo ser accionista o no, durará cuatro 

años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegido pasando un período, siempre y Cuando no 

afecte el principio de alternabilidad; siendo sus 

atribuciones y deberes las siguientes: a) Convocar, 

presidir y dirigir las sesiones de la Junta General de 

accionistas; b) Supervisar la marcha administrativa de 

la Compañía; e) Suscribir las actas de las sesiones de 

la Junta General de Accionistas; d) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General, los títulos de 

acciones y certificados provisionales; e) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los actos y 

contratos cuando así lo exigiere los estatutos; E) 

Suscribir en firma conjunta con el Gerente General el 

manejo de cuentas de ahorro y corriente; g) Reemplazar 

al Gerente General en caso de ausencia o incapacidad 

temporal de este, y actuar con las mismas atribuciones 

y deberes hasta que reasuma sus funciones el titular o 

la Junta General de Accionistas designe nuevo Gerente 

General; y, h) las demás que le confieren la Ley de 

Compañias ba
 

los Estatutos, la Junta General de - 

Accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DEL GERENTE 

GERERAL.- El Gerente General será elegido por la Junta 

m 3 Ls
 

e era , no requiere ser accionista de la Compañía, e z
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durará, cuatro años en el ejercicio de sus funciones 

pudiendo ser reelegido pasando un período, siempre y 

cuando no afecte el principio de alternabilidad. Sus 

principales atribuciones y deberes son los ' siguientes: 

a) Tener la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. b) Realizar todos los 

actos de administración y gestión diaria de las 

actividades de la Compañía, orientándose al logro de 

los objetivos y metas, con los límites establecidos en 

los presentes estatutos; e) Ejecutar a nombre de la 

compañía toda clase de actos o contratos con las 

  

   

   

lihmitaciones señaladas en este contrato social; como 

que pudiere emitir la Junta General de Accionistas; 

d)! Presentar a consideración de la Junta General de 

A cionistas el proyecto de presupuesto de gastos y 

eraciones anuales, e) Someter anualmente a la Junta 

IGéneral de Accionistas los: estados financieros del 

je ercicio económico anual y un informe relativo a la 

E stión cumplida a nombre y representación de la 

| mpañía, en especial a la distribución de utilidades y 

Jas reservas É£) Convocar a las juntas generales de 

Accionistas y actuar de Secretario ante los organismos 

de administración, salvo que la junta General nombre un 

Secretario Ad - hoc; g) Nombrar y remover al personal 

de la Compañía y fijar sus remuneraciones;  h) 

Constituir fectores de comercio con autorización de la 

Junta General, con las atribuciones que considere 

convenientes y removerlos cuando estime del caso, así 

  PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS 
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como designar apoderados especiales de la compañía 

cuando lo requiera la ocasión, i) Dirigir y supervisar 

la contabilidad y más registros de control, libros de 

actas y archivos de la empresa, así como velar por la 

conservación, 3) Firmar conjuntamente con el 

Presidente, los títulos de acción y cheques de la 

compañía; k) Cumplir v hacer cumplir las decisiones de 

la Junta General de Accionistas, 1) Preparar el 

reglamento interno y someter a la aprobación de la 

Junta General de Accionistas; m) Reemplazar al 

Presidente en caso de falta o ausencia temporal o 

definitiva hasta ser legalmente reemplazado; n) ejercer 

y cumplir las atribuciones y deberes que le corresponde 

e impone la ley, los presentes estatutos, así como 

todas aquellas funciones inherentes a su cargo y 

necesarias para el cabal cumplimiento de los objetivos 

de la compañía. ARTÍCULO  VIGÉSIMO OCTAVO: 

REPRESENTANTE LEGAL.- La representación legal judicial 

o extrajudicial de la Compañía la tendrá el Gerente 

General hasta ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO: FONDO DE RESERVA.- De las utilidades 

líquidas, realizadas o netas de la compañía se asignará 

anualmente el diez por ciento por lo menos para 

constituir un Fondo de reserva legal, hasta que este 

alcance el cincuenta por ciento del capital social. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: DE LAS UTILIDADES.- Las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio económico anual se 

distribuirán de acuerdo a la ley, en la forma que
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determina la Junta General de Accionistas. El ejercicio 

económico anual de la compañía se contará desde el 

primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 

cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: DE LOS 

COMISARIOS, La Junta General de Accionistas nombrará un 

comisario principal y un suplente, los mismos que 

durarán un año en sus funciones, con las facultades y 

deberes y responsabilidades establecidas en la Ley de 

Compañías y aquellas que fije la junta General de 

Accionistas, quedando autorizados para examinar los 

   

libros, comprobantes, correspondencias y más documentos 

la compañía que considere necesario. Para ser 

misario no se requiere tener:la calidad de accionista 

de la Compañía y podrán ser reelegidos, los Comisarios 

      

    

tienen la facultad de convocar a las Juntas Generales 

Accionistas. Los Comisarios tendrán la obligación de 

fesentar a la Junta General. un informe al final del 

¡ejercicio económico acerca de los estados financieros 
Ea 

| /o balance general de la Compañía. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

EGUNDO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Son Causales de 

disolución Y liquidación las disposiciones contempladas 

en la Ley de Compañías; además, la resolución de la 

Junta General de Accionistas tomada con sujeción a la 

Ley y los presentes estatutos. No habiendo oposición 

entre los accionistas, asumirá las funciones de 

liquidador el señor Gerente General de la Compañía, de 

haber oposición a ello, la junta General de Accionistas 

nombrará liquidador de acuerdo con la Ley de compañías 
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con “sus atribuciones y deberes a más de los 

establecidos por la Ley de Compañías y los Estatutos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Los Contratos de Operación 

que reciba la Compañía para la prestación de servicio 

de transporte terrestre comercial ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son Susceptibles de 

negociación. La modalidad autorizada es de Transporte 

Terrestre Comercial ESCOLAR E INSTITUCIONAL por lo 

tanto no podrá efectuar otro servicio de transporte. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- La Reforma del Estatuto en 

cuanto a la variación del tipo de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

QUINTO.- La Compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que ¡sobre 

est fu
 meteria dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEXTO.- Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente uu otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: DISPOSICIÓN GENERAL.- En 

todo lo que no estuviere previsto en estos estatutos, 

y
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la Compañía se sujetará a la Ley de Compañías y demás 

Leyes, disposiciones, reglamentos, resoluciones, 

acuerdos legales que rigen a esta clase de empresas.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los señores “Accionistas 

Fundadores, por unanimidad nombran en calidad de 

Presidente a la señora PATRICIA YOLANDA CAIZA TONATO, 

y al señor EDWIN RAUL CHISAGUANO PRUNA, en calidad de 

Gerente General Provisionales, hasta que se termine los 

trámites de constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLARRIVASUR S.A. a quienes 

se/ljautoriza a suscribir los documentos que fueren 

nefesarios para cumplir este objetivo, hasta la 

inscripción el Registro de la Propiedad y / Oo 

Mercantil. Usted señor Notario, se dignará agregar las 

démás cláusulas de estilo para su validez.”. Firmado 

btor Marco Villacis Tamayo.- Matrícula profesional 

p ero siete mil veintiocho del Colegio de Abogados de 

¡Pfchincha. Para el otorgamiento de la presente 

A 
leBoritura se observaron los preceptos legales del caso 
    

¡leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Ngtario en unidad de acto se ratifican y firman junto 

conmigo.- De todo que lo cual doy fe.- 
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Sra. MERCY DEL CARMEN FIGUEROA HERRERA .. 

c.c. (10905726 
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y £ 
Sr. SEGUNDÓ JOSE GUAMAN CHULCA 

c.c.1So0oO 33324 
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Sr. NELSON BOLIVAR MORA CUCICAGUA 

C.C. (210d24d872-0 

Vo 
Sr. LUIS ALFREDO PACHECO VIVANCO 

c.c. 11039153007 

Qu 

< Doblado : A - 
Sra. DIANA IBETH PALADINES PIÑA 

c.C. 3744529660-2. 

15 HAS 
Sra. MARITZA ELIZABETH PAUCAR CALVACHE 

C.T. (HIZIBNO 3-y 
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c.c. OSO211024-0 
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Banco de Machala Pag. 1 
El Oro es nuestro respaldo 

Quito, 17 de Mayo de 2013 

/ 

CERÁTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL Y 
/ 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

      

     

CI 1704175791 ANATOA MOREJON JOSE RAFAEL $ 32,00 
> Cr 1712242211 ANDACHI YANES CECILIA RAQUEL $ 32,00 

CI 11704086147 BASTIDAS CEVALLOS LUIS ALFONSO - $32.00 
CI 1//07930192 CAIZA TONATO PATRICIA YOLANDA $ 64,00 
CI 12844537 CAJAS TACURI SONIA MARITZA $ 32,00 

. Cl 12177961 CATOTA PILATUÑA EDISON JAVIER $ 32,00 
Y CI 02214265 CHISAGUANO PRUNA EDWIN RAUL " ,$64,00 

CI 09057226 FIGUEROA HERRERA MERCY DEL CARMEN $ 32,00 
CI 00033327 GUAMAN CHULCA SEGUNDO JOSE $ 32,00 

z CI 1712265832 COLLAGUAZO BOSMEDIANO ALBA SOLEDAD $32,00 
CI 04361094 GUAYNALLA GUACHAMIN RAFAEL AUGUSTO $32,00 
Cl 08946247 JAY A TOAPANTA ROSA ELVIRA ' $32,00 
Cl 02952450 LARCOS VALAREZO JOSE LUIS $ 32,00 

1714971486 LOZADA VILLAVICENCIO FRANKLIN KLEBER $ 32,00 
1712986833 MANZANO AGUIRRE TATIANA VERONICA  $32,00 
1709844870 MORA CUCICAGUA NELSON BOLIVAR $ 32,00 
1103918007 PACHECO VIVANCO LUIS ALFREDO $ 32,00 
1715296602 PALADINES PIÑA DIANA IBETH $ 32,00 
11712891934 PAUCAR CALVACHE MARITZA ELIZABETH $ 32,00 

q 10502110240 PILA MARCALLE ANGEL VINICIO $ 32,00 
1 [2100072180 ROJAS ROGEL MERCY MAIRITA $ 32,00 

11710165638 SANTAMARIA LOZADA PABLO HENRY $ 32,00 
imanes SIMBAÑA PACHACAMA OSCAR RIGOBERTO $ 32,00 

CI 1704350394 SUAREZ LEMA MANUEL $ 32,00 
CI 1716021264 YANZA ENCALADA ELENA DEL CARMEN  $32,00 

Para ser depositado en la cuenta de integración de capital que se ha aperturado en este 
Banco a nombre COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSLARRIVASUR S.A. A 

El capital recibido, mas interés correspondiente será puesto a disposición de los 
Administradores de la compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

 



E. 
Banco de Machala Pag, 2 

El Oro es nuestro respaldo 
a / 

Presentar al Banco los siguientes documentos, Estatutos y Nombramiento debidamente 
Inscritos, certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el tramite de 
Constitución de la misma ha quedado concluida. 

7 

En caso de no llegarse a constituir el valor depositado será reintegrado previa entrega 
Del certificado otorgado para el efecto por la Superintendecia de Compañías 

   
Eco. Fabián Flóres 
Firma Autorizada 

a 
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re >=a Z PODER ESPECIAL ES 

OTORGADO POR 

JOSÉ LUIS LARCOS BALAREZO + 

A FAVOR DE: 

BLANCA NARCISA ESPIN VEGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DF 2 COPIAS 
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| 
Boa, 

pa 
IN . , , . 4 -. . . En la ciudad de Quito, capital de la Rspública del 
ha 
fcuador, ho; isz y e enero del año dos mi W d y d y seis de en d d 1 

rece, ante mí, doctor luis Vargss Hinostroza, 

Notario Séptimo dei cantón Quito, comparece a : 

otorgamiento y suscripción del presente poder 2 

especial, por sus propios derechos el señor JOSÉ”"LDUIS ¿ 24 

LARCOS BALAREZO.- El compareciente es de na 25 

ecuatoriana, casado, mayor de edad, domiciá 26 

esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 27 

y obligarse, a quien de conocer doy fe en 28 

s 

CT » YHsro Z e - . 

Ata ría Septima del Gantán Quito 
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Dr. Ediris Dargas Hncitreza E 2 CU? a 

E a $ 

a 
haberme presentado sus cédula de ciudadanía cuya 

copia se adjunta como habilitante; advertido que 

fuera el compareciente por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fuera en forma aislada y separada, de 

que comparece al otorgamiento de «sta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o 

seducción me pida que eleve a escritura pública el 

contenido de la presente minuta que me entrega cuyo 

tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sirvas2 

insertar un poder especial al siguiente tenor: 

PR MERA. - Comparece al otorgamiento del presente 

¡el señor JOSÉ LUIS LARCOS PALARE20.- El «
 

DL 

X 
4 

compafeciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

legalmente capaz para contratar y cbligarse. 

SEGUNDA.- OBJETO: POLER ESPECIAL.- El compareciente, 

por sus propios derechos; libre y voluntariamente 

ER ESPECIAL amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor de la señora BLANCA 

NARCISA ESPIN VEGA, para que en su nombre y 

representación realice lo siguiente: a) Para que lo 

represente en la constitución de la Compañía 

GUADALUPE LARRIVA SUR S.A.¿; solicite y comparezca con 

voz y voto a todo tipo de reuniones, sean sesiones, 

- asambleas, juntas, ordinarias o extraordinarias; y, 2 

os: eventos que se organicen: sociales, deportivos, 

l
s
 

“TL . . . , « Y. 
Dota ría Sfrima del Cantón Quita 
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cuiturales, educativos, etc; Élrciarn 1
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documento. bb) También para que e O
 

E - 

represente ante cualquier Institución, sea pública o 

privada, respecto del vehículo de su propiedad, marca 

HYUNDAI, de placas P2W0962; sea ante la Agencia 

Nacional de Tránsito para efectos de su pm : Sn y 

matriculación, ante el Municipio y sus dependencias, 200 No, 
S e $ 2.0 

SRI, etc; de ser necesario realice sectaraciones ¿ CAY 
24 — Mes June Wilzes Ne 

uno har 
juramentedas, actualización de documentos, llene” 

  

formularios y solicitudes en los cuales reconozca su 

firma y rúbrica; en fin para que represente al 

dante en todo lo que se requiera la presencia del 

pmo . — El mandante otorga a su mandatario todas las 

fatultades necesarias para el cabal cumplimiento de 

o F“ encargo, en especial las contenidas en el 

ículo cuarenta y cuatro del Código de 

rocedimiento Civil.- Usted señor Notario se dignará 

egar las demás cláusulas de estilo para la 

as
 
a
”
 

Ímpleta validez de este instrumento público.- (HASTA 

LA MINUTA, que gueda elevada a escritura 

ca con todo su valor legal, la misma que ha sido 

a borada y firmeda por el Doctor FREDY L2ASSO, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, con 

matrícula número 12699.- Para la celebración d 

presente escritura pública, se observaron     2 
preceptos legales del caso, y, leída > 

t 
compareci ente por mí el Notario en todo sh: 97 

se ratifica y para constancia la firma 28 

a a 
MHetaria Hi Piima del Cantén Quite QUITA



  

ZAS Y MAT , E RIA “e », De Lis Diargas Hcitreza g a 

Z 
Moor y ba E 
aa y E A aga 

unidad de acto de todo lo que también doy fe. e, 

  

- 
1
h
 

ty
 

uy
) 

   
  CC. Oso Gr rFO 

      CU . > y - Y » MHta ria Ttima del Cantón Quite 

e



     
       

Lo CIUDADANIA. o soi 
CARLOS BALAREZO JOSE LIS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECT OPAL 

su CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
: CA JEULTA POPULAA 07/05/2011 

  

186-9004 0502952480 . 
NÚMERO CÉDULA 

LARCOS BALAREZO JOSE LUIS 
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125 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
t=] ene) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

manceeasem CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFTRÉNDOMOY CONSULTA POPULAR 07/08/2811 

189-0003 0502651516 
NÚMERO “" CÉDULA 

ESPÍN VEGA BLANCA NARCISA > 

COTOPAXI 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7473215 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CAIZA TONATO PATRICIA YOLANDA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/12/2012 10:10:31 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSP "E ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLARRIVASUR Y 
S.A. 

DO APROB. 
Y 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/12/2013 Y 

LA RESERYA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

S REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA' EJECUCIÓN DEL 
ENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL (IEPI) o 
o . papas” : 

LA RESERYA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA .COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL i PERFECTA” DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ: CONTENER, 

    

    REN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
¡ENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
O SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

£ 

A PARTIR beL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 ¡A RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

ala Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 
Moviicad Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

informe Nro. 0604. ¡AP-PRTE 

Quito, D.M., a 67 de marzo del 2013 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

INFORME Y AUTORIZACIÓN PREVIA PARA CONSTITUCION JURÍD DICA 

1.- ANTECEDENTES 

- El Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial Escolar e 

institucional (PRTE), es un procedimiento excepcional, sometido a las normas especiales 

constantes en la Disposición Transitoria DÉCIMA contenida en el Art. 3 de la Ordenanza 

Metropolitana 0279 (OM-279), sancionada el 07 de septiembre del 2012. 

- De acuerdo a lo previsto en los artículos (7) y (17) de la precitada Disposición Transitoria 

DÉCIMA, el otorgamiento de las Habilitaciones Administrativas para la prestación del 

servicio de transporte terrestre comercial escolar e institucional, y la respectiva potestad 

administrativa sancionatoria, son de competencia de la Secretaria de Movilidad del 

Municipio del Distritc Metropolitano de Quito (VIDMO), ejercida directamente o a través de 
sus órganos y entidades dependientes o adscritas. 

- Tanto en el Art. (16) numeral 2-f-ti de la Disposición Transitoria Décima de la referida 

Ordenanza Metropolitana 0297, como en lo establecido en el literal 'b.' del numeral 5.6. 

(Período de Ajustes y Cumplimiento) de las Bases del Proceso de regularización (PRTE) 

en referencia, se establece que dentro de un periodo máximo de seis meses contados a 

partir de la emisión de la Habilitación Administrativa o de la notificación de la Regia 

Técnica, ela Aplicante del servicio de transporte terrestre comercial escolar e institucional 

deberá alusier y cumplir, entre otras condiciones y requerimientos determinados 

legalmente, son la constitución de una persona jurídica de derecho privado que reúna los 

requisitos determinados en la normativa vigente para acceder al permiso de operación 

(compañía o cooperativa originada) o en su defecto, asociarse a una operadora existente. 

A su vez, la norma invocada establece que para la constitución de una operadora de 

transporte, sea.ésta compañía o sea cooperativa, se necesitará de al menos veinte (20) 

personas titulares de Habilitaciones Administrativas de transporte comercial escolar e 

institucional, en viud ds lo cual, los interesados deberán solicitar a la Autoridad 
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Movilidad 

Administrativa Otorgante (Secretario de Movilidad) el respectivo informe y autorización 
previa, dentro del período de Ajustes y Cumplimiento de requisitos. 

- Con memorando Nro. SM-183/12 de 17 de septiembre de 2012, el Secretario de 
Movilidad autorizó al Director Metropolitano de Cóntrol de Transporte,' Tránsito y 
Seguridad Víal, para que tome a su cargo y responsabilidad todos los procedimientos 

previstos en el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial 

Escolar e Institucional (PRTE;) en el Distrito Metropolitano de Quito, 

- Con base en la autorización mencionada en el acápite anterior, el Director Metropolitano 

de Control de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Memorando Nro. SM- 
231/12 de 01 de octubre de 2012, autorizó y facultó a los suscritos: Dr. Giovanni Egas 
Orbe y Dr. Vicente Dávila, en sus calidades de Abogado Líder y Secretario Abogado, 
respectivamente, para suscribir los documentos que se requieren dentro del referido 

proceso de regularización (PRTE). 

- Mediante petición escrita, ingresada el día 04 de febrero de 2013, suscrita por veinte y 

siete personas tifulares de las respectivas Habilitaciones Administrativas emitidas por la 
Secretaría de Muvilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de enero 

del 2013, dentra del Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre 
Comercial Escolar e Institucional (PRTE), se solicita a esta dependencia emitir el 
INFORME Y AUTORIZACIÓN PREVIA para la constitución de la compañía operadora de 
dicho servicio; cuya razón social tentativa es: “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E /INSTITUCIONAL DRA. GUADALUPE LARRIVASUR S.A.” Los 
solicitantes adámás de la respectiva documentación de rigor requerida a cada uno ellos 
dentro del pr 0gso (PRTE), a la petición adjuntan: el proyecto de minuta de' constitución 

--de la compa ía reserva de nombre conferida por la Superintendencia de Compañías; a. 

- su vez, autor zén el señor Edwin Paul Chisaguario Pruna, lá recepción del Informe y de * 

las comunicacignes que correspondan a este asunto. 

  

2.- ANÁLISIS DOCUMENTAL Y DE REQUERIMIENTOS 

En consideral ión de que la organización de nombre tentativo: “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DRA. GUADALUPE LARRIVASUR S.A. 
ha cumplido con la entrega de la documentación requerida, y una vez realizado el análisis 
correspondiente, se observa to siguiente: 

- La organización solicitante denominada tentativamente como “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DRA. GUADALUPE LARRIVASUR 

S.A.”, de acuerdo a su proyecto de minuta de constitución de compañía, presenta como 

su objeto social el siguiente teror: “La Compañía se dedicará exclusivamente al 

 



   
Movilidad 

Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 
Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional (....)”. A su vez, en dicho proyecto 
de minuta, se fija el domicilio de la compañía a constituirse, en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

- De igual forma, de la documentación presentada por los peticionarios, no se ha 

identificado contradicción, respecto de las prohibiciones de concentración de capital 

restringida y de concentración de control restringida, de acuerdo a lo contemplado en la 

. - “invocada Ordenanza Metropolitana 0279 y en las Bases del Proceso de regularización 
< : (PRTE). " 

Y 
tes  - Conforme al respectivo listado presentado por la referida organización, ésta se , “conformará con veinte y siete (27) socios, todos ellos titulares de Habilitaciones 

. Administrativas expedidas por la Secretaría de Movilidad, para la prestación del servicio 

de transporte terrestre comércial escolar e institucional en el Distrito Metropolitano de 
Quito (DMOQ). 

- Asimismo, la organización denominada tentativamente “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL DRA. GUADALUPE LARRIVASUR S.A.'; observando lo 
dispuesto en la referida Ordenanza Metropolitana Nro. 0279, en las Bases del Proceso de 

regularización del servicio de transporte terrestre comercial escolar e institucional, y en las 

directrices contenidas en los instructivos publicados oportunamente en el portal: 

www. escolarquito.aob.ec; ha entregado la documentación pertinente de los veinte y siete 

(27) socios, detallados a continuación: 

    

  

Listado de Socios de la “Compañía de Transporte Escolar e Institucional 
TRANSLIBERTADOR S.A. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Nombres y Apellidos delfía Sr.fa. Nro. Cédula Número de Expediente 

| Aplicante de Ciudadanía (PRTE) 

1 ANATOA MOREJON JOSÉ RAFAEL 1704175791 RTE321 

2 ANDACHI YANES CECILIA RAQUEL 1712242211 RTE663 

3 

BASTIDAS CEVALLOS LUIS .1704086147 RTE1382 

ALFONSO 

4 CAIZA TONATO PATRICIA . 
YOLANDA 1707930192 RTE342 

5 CAJAS TACUR! SONIA MARITZA 1712844537 RTE1230 
A DY Ri j . 6 CATOTA PILATUNA EDISON 1712177961 RTE384 

JAVIER 

1 CHISAGUANO PRUNA EDWIN 0502214265 " RTELO96 

RAUL 

8 FIGUEROA HERRERA MERCY 
DELCARMEN 1709057226 RTEÍ1057 

9 GUAMAN CHULCA SEGUNDO 1500033327 RTE1633         
  

A
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Secretarfado Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Movilidad Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

JOSE 
. 10 | COLLAGUAZO BOSMEDIANO 

ALBA SOLEDAD 1712265832 RTE327 

11 | GUAYNALLA GUACHAMIiN RAFAEL 
. AUGUSTO 1704361094 | RTE774 

12 | JAYATOAPANTA ROSA ELVIRA 1708946247 RTE1275 
13 | LARCOS VALAREZO JOSE LUIS 0502952450 - RTE1592 
14 | LOZADA VILLAVICENCIO a GRASO, y E 2% 

FRANKLIN KLEBER 1714971486 ( RTE67 Hom, * 
15 | MANZANO AGUIRRE TATIANA - EE e 

VERONICA 1712986833 RTES17 : E 2 

16 | OROZCO SEGUNDO MIGUEL E, | Mos dela 
ANGEL - 0500985585 RTE1102 2 $ 

17 | MORA CUCICAGUA NELSON - y 
BOLIVAR l ». 1709844870 RTE256 

1 18 | PACHECO VIVANCO LUIS 
ALFREDO - 1103918007 RTE1239 

19 | PALADINES PIÑA DIANA IBETH __ 1715296602 - — RTE364 
20 ||PAUCAR CALVACHE MARITZA ' E. “> 

LON euzasera , 1712891934 RTES61 

- 21 ¡PILA MARCALLA ANGEL VINICIO _- |: 0502110240 RTE1529 
 .. 1.22 .] ROJAS ROGEL MERCY MAIRITA - | .¿ 2100083290 RTE1615 

“ 23 | SANTAMARIA LOZADA PABLO ] 
lHENRAY | 1710165638 RTE9O 

24 | SIMBAÑA PACHACAMA OSCAR 
. / RIGOBERTO | 1712179496 RTE1119 

> A / é 7 SOLORZANO SANTANA CARLOS -— 1305527098 RTES89 

76 | SUAREZ LEMA MANUEL | :; 1704350394 RTE722 
7 ¡| YANZA ENCALADA ELENA DEL 5 3 RTE77 | CARMEN 1716021264 RTE778 

| > 
A bo 

Us 
1 

- El ispado de socios en referencia, corresponde a las mismas personas que suscriben la 
petición materia de este informe, de las cuales: dieciséis (16) son hombres, y once (11) son 

mujeres, datos equivalentes al 59,25% y 40,75% del total de socios, respectivamente, 

circunstancia que satisface proporcionalmente lo señalado en el quinto párrafo del literal h) del 

numeral 2 del Ari. (16) de la Disposición Transitoria Décima contenida en la Ordenanza 

Metropolitana No. 0275 sancionada el 07 de septiembre del 2012. 

3.- CONCLUSIONES 
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   Secretariado Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Movilidad Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

a) Con base en lo expuesto y por considerarlo procedente, de acuerdo a la normativa y 

disposiciones establecidas para el efecto: se EMITE el presente Informe y Autorización 

Previa FAVORABLE para que la organización que pretende constituirse con la razón 

social: “COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DRA. 

GUADALUPE LARRIVASUR S.A.'”, pueda gestionar la constitución jurídica 
correspondiente, en concordancia con lo previsto en la Ordenanza Metropolitana Nro. 
0279 de 07.09.2012, 

-b) Este informe y autorización previa favorable, se emite exclusivamente para la constitución 
. jurídica de la “COMPAÑIA DÉ TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DRA. 

MESES GUADALUPE LARRIVASUR S.A.*; por lo que no implica ni representa, otorgar permiso 
alguno como operadora del servicio de transporte terrestre comercial escolar e 

institucional. 

c) Se comunica de este Informe y autorización previa a los/as señores/as peticionarios/as, 
para los fines consiguientes: 

    

  

Suscriben: 

  

> Secretaría de 
Movilidad 

Proceso de Regularización del 
Senácio de Transporte Terrestre 

” Comercial Escolar e instituciona: 

  

  

La copia xerox que antecede es fiel compulsa de la 
copia certificada que me fue presentada y que luego 
devolvi al interesado en fe de ella confiero la presente 

OlMensoroso hojas útll (s) 

en Quito a..mude=, aunor 2..00-MAYO-2049....f...— Lo 

(E y O 9 

=p Dr. Juáñi Villacis Medina 
aó NOTARIO NOVENO (E) 
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Secretariade 

Movilidad Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial Escolar e 

Institucional (PRTE) 

Informe Nro. 0029 -lAP-PRTE 

Quito, D.M., a 24 de abril del 2013 

SECRETARIA DE MOVILIDAD a 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 2 $0, 

ALCANCE AL INFORME Y AUTORIZACIÓN PREVIA PARA CONSTITUCION 
JURÍDICA 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.-En atendión a la solicitud presentada el 4 de febrero del 2013 por veinte y siete (27) 

ciudadanos/as titulares de Habilitaciones Administrativas para la prestación de Servicio  ' .:.. . 

Ñ de Transpo e Terrestre Comercial Escolar e Institucional, emitidas el 15 de enero del + :c3- 

2013 por+la ¡Secretaria de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;  *“::.- si 

- quienes ma lifestaron su voluntad de organizarse como compañía operadora del servicio — -:=="== +: 

en mención dentro del respectivo proceso de Regularización (PRTE); esta Dependencia 

expidió el Informe de Autorización Previa Nro. 0004- ¡AP-PRTE de 07 de marzo de 2013, 

+ el mismo q pue notificado y entregado mediante Oficio Nro. 0003, de fecha 7 de marzo 

de 2013; c resultado fue favorable, para la constitución de la compañía en formación 

    

  

   

vin Raúl Chisaguano Pruna, en calidad de representante provisional de la o o o 

DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DRA. GUADALUPE S 

Ívar, Especialista Jurídico de la Superintendencia de Compañías, manifiesta que se 

debe obtenef la autorización de la Dra. Guadalupe Larriva, para poder utilizar su nombre; lo cual 

resulta imposible. 

Esa oficio SC.IJ.DJC.Q.13.011362, de 11 de abril del 2013, dictado por la Abogada coi 

Cc) La Superintendencia de Compañías, a través de la señora Marjorie Fernanda Navarrete Silva, 

Delegada del Secretario General de la Superintendencia de Compañías, autorizó la modificación 

de la razón social por: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

. TRANSLARRIVASUR S.A. 

Con estos antecedentes comparezco ante usted para que se sirva modificar el Informe 0004-[AP- 

” PRTE, de 7 de marzo del 2013, en el sentido que el INFORME FAVORABLE es para la 

/ 

Y 

 



   e 

Movilidad 

  

Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial Escolar e 

Institucional (PRTE) 

organización que pretende constituirse con la denominación COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLARRIVASUR S.A. (...)”.(ta letra cursiva es nuestra). 

2.- ANALISIS DOCUMENTAL 

- 2.1 Una vez revisado el expediente y la solicitud formulada por el señor Edwin Raúl 

Chisaguano Pruna, se determina el cambio de la denominación de la organización en 

referencia a: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSLARRIVASUR S.A. 

2.2 Como respaldo de lo anteriormente señalado, se constató la documentación contenida 

en el expediente número: 0002-AJ-CO-PRTE, así como el documento correspondiente al 
trámite número: 7473215, de fecha 07/12/2012, emitido por la Secretaria General de la 

Superintendencia de Compañías, respecto a la reserva de nombre, corroborándose lo 

expuesto en el ítem anterior. 

3.- CONCLUSIONES 

3.1 Con base en lo descrito y por considerarlo procedente, de acuerdo a la normativa y 

disposiciones establecidas para el efecto, se MODIFICA el Informe y Autorización Previa 
Nro. 0004- IAP-PRTE, de fecha 7 de marzo del 2013, cuyo resultado es FAVORABLE, en 

el sentido de que la denominación tentativa de la organización que pretende constituirse 

es: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSLARRIVASUR S.A., por lo que con este nombre podrá gestionar la constitución 

jurídica correspondiente, en concordancia cor lo previsto enla Ordenanza Metropolitana 

Nro. 0279 de 07.09.2012. l 

3.2 En lo demás se ratifica y confirma el contenido del informe Nro.0004- lAP-PRTE de 7 de 

marzo del 2013. 

Se comunica con este alcance de Informe y Autorización Previa, al representante provisional 

de los interesados, para los fines lícitos que correspondan. 

“     
Suscriben: 

 



Secretaría de 
Movilidad . 

Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

Informe (ALC) Nro. 0034- ¡AP-PRTE 

Quito, D.M., a 10 de mayo del 2013 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

LANCE AL INFORME Y AUTORIZACIÓN PREVIA PARA CONSTITUCION 
4 JURÍDICA 

1.- ANTECEDENTES: | : 
4 
i 

A 

1.1 Mediante petición escrita, ingresada el día 04 de febrero de 2013, suscrita por veinte 

        ' Comercial Escolar e Institucional (PRTE), se solicita a esta Dependencia, 

“emitir ell INFORME Y AUTORIZACIÓN PRÉVIA para la constitución de la compañía 
operaddria de dicho “servicio; cuya razón social tentativa es: COMPAÑÍA DE 

- TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DRA. GUADALUPE LARRIVASUR 

S.A. 1 o 7 

1.2 Mediante oficio Nro.0003, de fecha 07 de marzo del 2013, se notifica y entrega el 

INFORME Y AUTORIZACIÓN PREVIA NRO.0004-JAP-PRTE, de fecha 07 de marzo 

del 2013, para la constitución de la compañía en -formación: COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DRA. GUADALUPE LARRIVASUR 

S.A. 

1.3 Mediante carta ingresada, el 16 de abril del 2013, el señor Edwin Raúl Chisaguano 

Pruna, representante provisional de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
E INSTITUCIONAL DRA. GUADALUPE LARRIVASUR 6S.A., citando las 
observaciones realizadas por la superintendencia de compañías mediante Oficio 

No.SC.IJ.DJC.Q.13.011362, de fecha 11 de abril del 2013, solicita modificar el Informe 

0004-¡AP-PRTE, de 7 de marzo del 2013, en el sentido que el Informe Favorable es 

para la organización que pretende constituirse con la denominación: COMPAÑÍA DE 

TRASPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLARRIVASUR S.A. 
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Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

1.4 En atención a la solicitud referida en el numeral inmediato anterior y por encontrarla 

fundamentada, mediante Informe Nro. 0029-1AP-PRTE, de 24 de abril del 2013, se 

MODIFICÓ el Informe Y Autorización Previa Nro. 0004-¡AP, de fecha 7 de marzo 

del 2013, cuyo resultado es FAVORABLE, en el sentido de que la denominación 

tentativa de la organización que pretende constituirse es: COMPAÑÍA DE * 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLARRIVASUR S.A., por lo 

que con ese nombre podrá gestionar la constitución jurídica correspondiente, en 

concordancia con lo previsto en la Ordenanza Metropolitana Nro. 0279 de 07.09.2012. 

El referido Informe Nro. 0029-I¡AP-PRTE, fue notificado y entregado al señor Edwin 

Raúl Chisaguano Pruna, en calidad de representante provisional de la organización, 

mediante Oficio Nro. 0033, de 25 de abril de 2013. 

. 1.5 En carta de 26 de abril del 2013, presentada el 30 de los mismos mes y año, el señor 

Edwin Raúl Chisaguano Pruna, en calidad de representante provisional de la 

compañía en formación: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRANSLARRIVASUR S.A., a la que adjunta proyecto de minuta 

reformada y sendas comunicaciones suscritas por los señores: Miguel Ángel Orozco y 

Carlos Solórzano, en las que expresan su voluntad de separarse de la organización; 

- solicita la modificación del Informe Nro. 0004 ¡AP-PRTE, de 7 de marzo del 2013, en 
el sentido que se elimine de la nómina de accionistas a los señores: SEGUNDO 

MIGUEL ANGEL OROZCO, con cédula de ciudadanía No.0500985585, titular de la 

Habilitación Administrativa RTE-1102 y CARLOS NERI SOLORZANO SANTANA con 

cédula de ciudadanía Nro. 1305527093, titular de la Habilitación Administrativa RTE- 

0889, en consideración a su decisión de no.continuar en esta organización. 

1.6 Con fecha 3 de mayo del 2013, el Dr. Giovanni Egas Orbe, Líder del Proceso de 

Regularización del servicio de Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional 

2012, en aplicación del principio constitucional de libre asociación, previa revisión, 

aprueba la solicitud formulada por el señor Edwin Raúl Chisaguano Pruna; quedando 

en consecuencia 25 accionistas, como integrantes de la compañía en formación 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSLARRIVASUR S.A. 

2.- ANÁLISIS DOCUMENTAL: 

    A A A piso 1 Telf.: 3952300 - Telefax: 2286128 | www.quito.gob.ec 
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Secretaría de 
Movilidad 

Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

2.1 Una vez revisado el expediente, en relación a la solicitud formulada por el 

mencionado señor Edwin Raúl Chisaguano Pruna, en base a los respaldos 
documentales, se MODIFICA el Informe y Autorización Previa NRO.0004- lAP- 

PRTE, de 7 de marzo del 2013, en lo concerniente a la cantidad de accionistas, al 

paquete accionario, y al porcentaje de participación de hombres y mujeres; quedando 

-.por ende, -25 accionistas como integrantes de la compañía en formación de nombre 

tentativo: 

F 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
TRANSLARRIVASUR S$.A., que se detallan a continuación: 

INSTITUCIONAL 

Listado de afcionistas de la compañía: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

- INSTITUCIONAL TRANSLARRIVASUR S.A. 

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

          

Nombres y Apellidos del/la Sr./a. Nro. Cédula ' Número de Expediente -. 
Ml Aplicante de Ciudadanía (PRTE) z 

1 A 2 o - - A RTE321 E 

ANATOÁ MOREJON JOSE RAFAEL 1704175791 

, 

2 ANDJACHI YANES CECILIA RAQUEL 1712242211 RTEG663 

3 lg 
B TIDAS CEVALLOS LUIS 1704086147 RTE1382 

AUFÍÍNSO - Z 
4 :CAIZÍA TONATO PATRICIA AA 1707930192 RTE342 | YÓLANDA A . 
5 CAJAS TACURI SONIA MARITZA 1712844537 7 RTE1230 > 

6 | c AT TA PILATUÑA-EDISON 17 12177961 RTE384 z 

7 CAISAGUANO PRUNA EDWIN 0502214265 RTE1096 E 

RAÚL 
8 FIGIJEROA HERRERA MERCY 

DEÍCARMEN 1709057226 RTE1057 

9 GUAMAN CHULCA SEGUNDO 1500033327 RTE1633 

10 COLLAGUAZO BOSMEDIANO 
ALBA SOLEDAD - 1712265832 RTE327 

11 GUAYNALLA GUACHAMIN RAFAEL 
AUGUSTO 1704361094 RTE774 

12 JAYA TOAPANTA ROSA ELVIRA 1708946247 RTE1275 

13 LARCOS VALAREZO JOSE LUIS 0502952450 RTE1592 

14 LOZADA VILLAVICENCIO 
FRANKLIN KLEBER 1714971486 RTEG7 

15 MANZANO AGUIRRE TATIANA 7 
VERONICA 1712986833 RTES517   
  

      A EAN AMO : 3952300 - Telefax: 2286128 1 www.quito.gob.ec 
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16 | MORA CUCICAGUA NELSON 
BOLIVAR 1709844870 RTE256 

17 | PACHECO VIVANCO LUIS 
ALFREDO 1103918007 RTE1239 

18 | PALADINES PIÑA DIANA IBETH 1715296602 RTE364 

19 | PAUCAR CALVACHE MARITZA 
ELIZABETH 1712891934 RTES61 

20 | PILA MARCALLA ANGEL VINICIO 0502110240 RTE1529 

21 | ROJAS ROGEL MERCY MAIRITA 2100083290 RTE1615 

22 | SANTAMARIA LOZADA PABLO 
HENRRY 1710165638 RTE9O 

23 | SIMBAÑA PACHACAMA OSCAR 
RIGOBERTO 1712179496 RTE1119 

24 | SUAREZ LEMA MANUEL 1704350394 RTE722 

25 | YANZA ENCALADA ELENA DEL , 
CARMEN 1716021264 RTE778 
  

2.2 El listado de accionistas en referencia, corresponde a las mismas personas que 

suscriben la petición materia de este informe, de las cuales: once (11) son mujeres y 

catorce (14) son hombres, datos equivalentes al 44% y 56% del total de accionistas, 

respectivamente, circunstancia que satisface proporcionalmente lo señalado en el 

quinto párrafo del literal h) del numeral 2 del Art. (16) de la Disposición Transitoria 

Décima contenida en la Ordenanza Metropolitana No. 0279 sancionada el 07 de 
septiembre del 2012. o 

2.3 Como respaldo de lo anteriormente señalado, .se verificó en la documentación 

contenida en el expediente Nro. 002-AJ-CO-PRTE. 

3.- CONCLUSIONES: 

3.1 Con base en lo descrito y por considerarlo procedente, de acuerdo a la normativa y 

disposiciones establecidas para el efecto, se MODIFICA el Informe y Autorización Previa 

Nro.0004- ¡AP-PRTE, de 7 de marzo del 2013 - cuyo resultado es FAVORABLE- , en 

el sentido de que el listado de accionistas de la organización que pretende constituirse 

con la razón social: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSLARRIVASUR S.A. es el que se menciona en el numeral 2.1 del presente 

Alcance. 

3.2 De igual manera se deberá considerar la distribución del capital social de acuerdo a la 
minuta reformada, adjuntada a la solicitud que motiva el presente informe. 
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Secretaría de 
Movilidad 

Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

3.3 En lo demás se ratifica y confirma el contenido del Informe y Autorización Previa eS 

Nro.0004- |AP-PRTE, de 7 de marzo del 2013 y el Informe y Autorización Previa”. SA No, EN 

Nro.0029- l|AP-PRTE, de 24 de abril del 2013. 7 

Se comunica este Alcance Al Informe y Autorización Previa, al representante provisional 

los interesados, para los fines lícitos que correspondan. 
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RAZON: En esta fecha y en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 
número SCJ. DJC.Q.13.002741 de fecha tres de Junio del dos mil trece, 
suscrita por el Doctor Eddy Viteri Garcés, Director Jurídico de Compañías 
Subrogante de la Superntendencia de Compañías, senté razón de la 
aprobación de la constitución de la compaña: COMPANIA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLARRIVASUR S.A. 
celebrada el veinte de Mayo del dos mil trece, ante el suscrito Notario, razón 
que fa senté al maraen de la matriz que contiene fa escritura pública de 
constitución de dicha compañía. Quito, Junio cinco del dos mil trece. 

jm 
LARALL 2 AD e e 
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DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.0.13.002741 
E 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del! Distrito Metropolitano de Quito el 20 de Mayo de 2013, que contienen 
la constitución de la compañía COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSLARRIVASUR S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13.DJC.Q.2013.2457 de 
31 de mayo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
SC.INAF.SAF.DNRH.CRH.Q.2013.117 de 20 de mayo de 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLARRIVASUR S.A. y disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 03 de Junio de 2013 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA ÍNSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
/ 

    

  

    
DE a 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

4 LIBRO 

20677 

19/06/2013 

2203 

REGISTRO MERCANTIL 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

REPERTORIO: 7 7 as 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

identificación Nombres. + | Cántón de — * Y Calidad en que Estado Civil 

E Domicilio compatece 
1707930192 CAIZA TONATO ' | Quito po ACCIONISTA Casado 

PATRICIA YOLANDA, | - : o 
¿| 1712242211 ANDACHI YANES /*| Quito .| ACCIONISTA Casado 

CECILIA RAQUEL + |. DS 
1709844870 MORA CUCICAGUA | Quito ACCIONISTA Casado 

NELSON BOLIVAR 
1710165638 SANTAMARIA | Quito | ACCIONISTA Soltero 

LOZADA PABLO. : 

HENRRY 

1708946247 JAYA TOAPANTA .”| Quito , | ACCIONISTA Casado 

ROSA ELVIRA] , 
1103918007 PACHECO VIVANCO | Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS ALFREDO MN HN - , 
1716021264 YANZA ENCALADA | Quito - ACCIONISTA Casado 

ELENA DEL 

CARMEN Y 

1704350394 SUAREZ LEMA Quito ACCIONISTA Casado 

MANUEL 

1709057226 FIGUEROA Quito ACCIONISTA Casado 

HERRERA MERCY 

DELCARMEN 

0502110240 - PILA MARCALLA | Quito ACCIONISTA Casado 

ANGEL VINICIO 

1712265832 COLLAGUAZO Quito < ACCIONISTA Soltero 

Ú BOSMEDIANO ALBA N 
= 7 o 
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SOLEDAD - E 
0502214265 CHISAGUANO Quito . ACCIONISTA Casado >. 

! PRUNA EDWIN Vo 
q RAÚL 

1704086147 BASTIDAS Quito ACCIONISTA Casado 
CEVALLOS LUIS 
ALFONSO 

2100083290 ROJAS ROGEL Quito ACCIONISTA Casado 
MERCY MAIRITA 

1712844537 CAJAS TACURI Quito ACCIONISTA Casado 
SONIA MÁRITZA |: 

1712177961 CATOTA PILATUÑA — | Quito ACCIONISTA Soltero 
EDISON JAVIER OS | 

| 1715296602 PALADINES PIÑA Quito ACCIONISTA Casado 
DIANA IBETH | AS 

1704175791 ANATOA MOREJON *| Quito. ACCIONISTA Divorciado 
JOSE RAFAEL + >|. o A 

1704361094 GUAYNALLA - | Quito. ACCIONISTA Casado 
GUACHAMIN > o 
RAFAEL AUGUSTO | os A 

1714971486 LOZADA Quito. | ACCIONISTA Soltero 
VILLAVICENCIO e 
FRANKLIN KLEBER do 

1712179496 SIMBAÑA Quito ACCIONISTA * Casado 
- PACHACAMA A o 

OSCAR RIGOBERTO + . 
1712891934 PAUCAR CALVACHÉ | Quito - ACCIONISTA Casado 

MARITZA DN o | 
ELIZABETH - boo 

1712986833 MANZANO Quito ACCIONISTA Casado 

E AGUIRRE TATIANA | ? 
VERONICA o 

1500033327 GUAMAN CHULCA | Quito ACCIONISTA Casado 
SEGUNDO JOSE 

0502952450 LARCOS BALAREZO | Quito ACCIONISTA Casado 
JOSE LUIS 

/ 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: . | 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: + | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA - 

FECHA ESCRITURA: . —. a ¿yl 20/05/2013 
| NOTARÍA: - o NOTARIA NOVENA 
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CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: CS RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC.Q.13.002741 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. EDDY VITERI GARCES - 
RESOLUCIÓN: . 7 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: a. "| COMPAÑIA DE TRANSPORTE¡ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
y TRANSLARRIVASUR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Vator ¿ 

Capital Sot 864,00       
  

y 

5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: >. GG. POR JUNTA GENERAL 4 AÑOS R.L: GG. | 
— 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) D ES, E JUNIO DE 2013 ¿ón Naciona; 
¿e dez A 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.13. 20810 

Quito, 2 de julio del 2012 

Señores 
BANCO DE MACHALA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLARRIVASUR S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

> - “ 
- A 

Ab. Felipe Óleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO


